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Bogotá D.C.

Doctor: 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario de Despacho
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA D.C
comisiondelplan@concejobogota.gov.co     
CL 36 No. 28 A – 41

Asunto: Respuesta proposición 925 de 2025
Radicación SDA  2025ER162065 del 23/07/2025
Citante: H. C. José Cuesta Novoa

Respetado Subsecretario.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales establecidos en el reglamento interno del Concejo de Bogotá D.C., de manera 
atenta se da respuesta a las preguntas competencia de la Entidad dentro de la Proposición No. 
925 de 2025, relativo al tema "Nuevo Modelo De Aseo". 

4. ¿Cuántos puntos críticos de basura se encuentran actualmente activos en Bogotá, y 
cómo se distribuyen por localidad y UPZ, según el último diagnóstico técnico del 
Sistema Distrital de Recolección? 

Desde la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Subdirección de Control Ambiental al 
Sector Público, y con base en los 712 puntos críticos identificados del año 2018 al 2024, se 
informa que estos se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

LOCALIDAD UPL CANTIDAD
1. Usaquén Torca 44
2. Chapinero Chapinero 11
3. Santa Fe Centro Histórico 20
4. San Cristóbal San Cristóbal 19
5. Rafael Uribe Uribe Restrepo 25
6. Usme Usme – Entrenubes 20
7. Tunjuelito Tunjuelito 15
8. Bosa Bosa 69
9. Kennedy Tintal 66
10. Fontibón Salitre 33
11. Engativá Salitre 111
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12. Suba Britalia 74
13. Barrios Unidos Barrios Unidos 31
14. Teusaquillo Teusaquillo 18
15. Los Mártires Centro Histórico 11
16. Antonio Nariño Restrepo 20
17. Puente Aranda Puente Aranda 20
18. Candelaria Centro Histórico 1
19. Ciudad Bolívar Lucero 102
20. Sumapaz 2

A la fecha, se han identificado nuevos puntos críticos de disposición inadecuada de residuos en 
el Distrito Capital. En consecuencia, la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público ha 
verificado un total de 1.218 puntos críticos, distribuidos de la siguiente manera:

LOCALIDAD UPL CANTI
DAD

1. Usaquén Torca 10
2. Chapinero Chapinero 1
3. Santa Fe Centro Histórico 9
4. San Cristóbal San Cristóbal 100
5. Rafael Uribe Uribe Restrepo 59
6. Usme Usme-Entrenubes 59
7. Tunjuelito Tunjuelito 11
8. Bosa Bosa 190
9. Kennedy Tintal 171
10. Fontibón Salitre 80
11. Engativá Salitre 114
12. Suba Britalia, Suba, Tibabuyes, 

Rincón de Suba, Engativá 
153

13. Barrios Unidos Barrios Unidos 55
14. Teusaquillo Teusaquillo 3
15. Los Mártires Centro Histórico 3
16. Antonio Nariño Restrepo 8
17. Puente Aranda Puente Aranda 20
18. Candelaria - 0
19. Ciudad Bolívar Lucero y Arborizadora 172

Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector Público

Estos puntos están distribuidos en las 20 localidades del Distrito, clasificados por UPL (Unidades 
de Planeamiento Local), lo que permite identificar con precisión los sectores más afectados.
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Esta información es presentada por la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), desde la 
Subdirección de Control Ambiental al Sector Público, con base en el seguimiento técnico. Sin 
embargo, es importante precisar que la responsabilidad directa sobre la prestación del servicio 
público de aseo y la recolección de residuos sólidos en Bogotá recae en la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos (UAESP), entidad encargada de coordinar, planificar y supervisar 
dicha operación a nivel distrital, de conformidad con el parágrafo del artículo 34.10 del Decreto 
Distrital 507 de 2023, que establece: 

“Parágrafo 1. La gestión de los residuos de construcción y demolición abandonados por generador 
desconocido en espacio público diferente a los identificados al interior de los humedales y al interior 
de la ronda hídrica, de ríos, quebradas y canales, será responsabilidad de la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos - UAESP o la entidad que haga sus veces.”

 Así mismo, en el artículo 41 del mencionado Decreto señala: 

Artículo 41. Obligaciones de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos. Son 
obligaciones de la UAESP las siguientes:

 41.1. Coordinar acciones con las entidades distritales involucradas en la gestión de los RCD, para 
adelantar las gestiones requeridas para la implementación, actualización y/o modificación del 
Programa de Gestión de RCD del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos- PGIRS, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el presente acto administrativo, en el marco de sus competencias.

41.2. Promover campañas de educación, cultura y sensibilización sobre la Gestión Integral de RCD 
dirigidas a pequeños generadores.

 41.3. Identificar puntos críticos de disposición de RCD y adelantar las gestiones necesarias para la 
recuperación de estos.

 41.4. Adelantar los estudios técnicos para la identificación de los sitios y las áreas para la 
caracterización y gestión de los RCD identificados en puntos críticos.

 41.5. Estructurar junto con la Secretarías Distritales de Ambiente y del Hábitat, en un periodo no 
superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición del presente acto administrativo, el 
modelo de gestión de RCD abandonados en espacio público incluidos los puntos críticos.

41.6. Presentar a la autoridad ambiental competente dentro de los treinta (30) días hábiles 
posteriores a la finalización de cada trimestre del año el reporte del periodo inmediatamente anterior, 
indicando la cantidad y el destino final de los residuos que gestione de manera directa para la 
eliminación de sitios de arrojo clandestino.
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10. ¿Cómo se planea articular la intervención de los puntos críticos con otras entidades 
como el IDIGER, la Secretaría de Ambiente, la Secretaría de Gobierno y las alcaldías 
locales? 

La Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) adelanta un proceso de articulación interinstitucional 
para la atención integral de los puntos críticos de residuos sólidos en Bogotá.

Acciones en curso:

 Actualmente, se están notificando oficialmente a las Alcaldías Locales, mediante oficios 
con el detalle de los puntos críticos identificados en sus territorios, para que activen 
acciones de intervención, control y seguimiento desde sus competencias.

 En coordinación con el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - 
IDIGER, se avanza en la identificación, georreferenciación y caracterización técnica de 
todos los puntos críticos. Como parte de este trabajo conjunto, se está desarrollando un 
visor geográfico que consolidará la ubicación y la información técnica de cada punto, 
constituyéndose en uno de los productos clave del proceso.

 Por su parte, la Secretaría Distrital de Gobierno ha sido incorporada como actor 
estratégico dentro de esta articulación institucional, con el objetivo de coordinar 
operativos, ejercer control del espacio público y facilitar la articulación con la Policía 
Metropolitana, cuando sea requerido.

Este enfoque intersectorial no solo busca atender los puntos críticos existentes, sino también 
prevenir su reaparición, mediante acciones conjuntas, sostenibles y con enfoque territorial.

Articulación para la gestión de residuos peligrosos (RESPEL):

A través de la Mesa Distrital de Residuos Peligrosos (RESPEL), liderada por la Secretaría Distrital 
de Ambiente (SDA), se continuarán promoviendo mesas de trabajo con participación activa del 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, la Secretaría Distrital de 
Gobierno (SDG), la Secretaría Distrital de Salud (SDS), la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos - UAESP, la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, entre 
otros.

Estos espacios buscan consolidar acciones conjuntas frente a la gestión de RESPEL 
abandonados por generador desconocido, incluyendo la revisión y ajuste del protocolo propuesto 
por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. 

La articulación entre entidades distritales se basa en mecanismos de coordinación técnica y 
operativa, con avances en herramientas de información y protocolos. Es preciso señalar que, la 
participación activa de las alcaldías locales es fundamental para garantizar la eficacia y 
sostenibilidad de las intervenciones.
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13. ¿Qué estrategias de comunicación y pedagogía ciudadana se implementarán para 
fomentar la separación en la fuente y la corresponsabilidad en la gestión de residuos, 
especialmente en territorios con baja cultura ambiental? 

Sin perjuicio de la competencia de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
(UAESP), que conforme a lo establecido en el artículo 8º del Acuerdo 001 de 2012, tiene como 
función “5. Dirigir acciones conjuntas de gestión social con los Operadores de la recolección, 
barrido y limpieza, que conduzca al fortalecimiento de la cultura ciudadana a la separación en la 
fuente y hacia el control social”, la Secretaría Distrital de Ambiente desarrolla y continuará 
ejecutando estrategias de educación ambiental bajo la temática de separación y manejo 
adecuado de residuos sólidos y la implementación del esquema de aseo público de Bogotá.

Estas acciones tienen como objetivo fomentar la cultura ciudadana en torno al consumo 
responsable, además de informar a la comunidad sobre los horarios y días establecidos para la 
disposición adecuada y la correcta segregación de los residuos.

Dichas estrategias parten de la identificación de puntos críticos en diferentes zonas de la ciudad, 
y buscan prevenir la proliferación de vectores, con especial énfasis en áreas comerciales donde 
se presentan situaciones ambientales conflictivas asociadas a la mala disposición de residuos en 
los contenedores y canecas destinadas para tal fin. 

 
Acciones pedagógicas en Separación y Manejo de residuos sólidos- comunidad en general

Ratificamos nuestro compromiso con el fortalecimiento de la educación ambiental y la 
participación ciudadana, en procura de mejorar las condiciones de limpieza en las localidades, 
contribuir a la recuperación del entorno y a la creación de conciencia ambiental.

17. ¿Cuál es el plan de renovación, mantenimiento y estandarización del parque 
automotor destinado a la recolección de residuos, y cómo se asegura su 
cumplimiento con las normas ambientales sobre emisiones y reducción de huella de 
carbono? 
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Desde la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) se precisa que la responsabilidad directa sobre 
la gestión, supervisión y estandarización del parque automotor destinado a la recolección de 
residuos sólidos en Bogotá recae en la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
(UAESP), en su calidad de Entidad coordinadora del esquema de aseo del Distrito y de los 
operadores del servicio.

En este sentido, frente al plan de renovación, mantenimiento y estandarización del parque 
automotor destinado a la recolección de residuos, así como el aseguramiento de la reducción de 
huella de carbono por parte de este, corresponde a la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos (UAESP), en el marco de sus funciones, atender de fondo lo requerido, como operador 
de este parque automotor. 

Por su parte, la Secretaría Distrital de Ambiente realiza acciones de seguimiento y control 
ambiental sobre las fuentes móviles que operan en la ciudad, en el marco de sus competencias, 
incluyendo la evaluación de emisiones contaminantes, la promoción de tecnologías limpias y la 
formulación de políticas y planes orientados a mejorar la calidad del aire.

En relación con el cumplimiento de la normatividad ambiental sobre emisiones atmosféricas 
generadas por el parque automotor que circula en el Distrito Capital, la Secretaría Distrital de 
Ambiente, a través de la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual, adelanta acciones 
de evaluación, control y seguimiento ambiental, con el fin de verificar el cumplimiento de los 
límites máximos de emisiones contaminantes establecidos en la Resolución 0762 de 2022 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Resolución 2703 de 2023 de la Secretaría 
Distrital de Ambiente.

Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se enuncian las acciones que esta Secretaría 
desarrolla en cumplimiento de su misionalidad:

 Operativos a fuentes móviles

En el marco del Convenio Interadministrativo suscrito entre las Secretarías Distritales de 
Ambiente y Movilidad, con el apoyo de la Seccional de Tránsito y Transporte de la Policía 
Metropolitana de Bogotá, se programan puntos de control en los corredores viales del Distrito 
Capital, donde se detiene aleatoriamente vehículos en circulación para realizar procedimientos 
de verificación de los límites de emisión.

A continuación, se presenta el consolidado de las revisiones realizadas a los vehículos de las 
empresas encargadas de la recolección de residuos, correspondiente al período comprendido 
entre el año 2022 y junio de 2025:

Tabla 1. Resultados de las pruebas de emisión realizadas a vehículos de las empresas de 
recolección de residuos con vigencia 2022-2025 junio
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PRUEBAS FM DIÉSELOTTOMOTOSTOTAL, REVISIONES 
REVISIONES 339 79 0 418

APROBADOS 154 58 0 212

RECHAZADOS 185 21 0 206

COMPARENDOS 93 11 0 104

INMOVILIZADOS 28 7 0 35
Fuente: Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV)

 
 Requerimientos ambientales

La Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) requiere a personas naturales y jurídicas para que 
presenten los vehículos que evidencien emisión visible de contaminantes (vehículos tipo 
chimenea), con el fin de realizarles una prueba estática de emisiones. Estas acciones se 
adelantan en atención a quejas presentadas por la ciudadanía, o actividades de seguimiento 
ambiental a empresas de transporte que operan en el Distrito Capital.

Bajo ese contexto, a continuación, se detallan los requerimientos ambientales emitidos por esta 
Entidad a las empresas prestadoras del servicio de recolección de residuos sólidos en Bogotá, 
durante el período comprendido entre el año 2022 y junio de 2025:

Tabla 2. Cantidad de requerimientos y vehículos requeridos ambientalmente a empresas de 
recolección de residuos periodo 2022-junio 2025

Año 2022 2023 2024 2025 Total

Requerimientos enviados por peticiones ciudadanas 2 1 - 2 5

Vehículos 118 43 - 40 201
Fuente: Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV)

 Programa de autorregulación ambiental

Adicionalmente, esta Entidad ejecuta el Programa de Autorregulación Ambiental enfocado en la 
reducción de la contaminación generada por las fuentes móviles terrestres de carretera, 
garantizando que las empresas de vehículos de transporte público colectivo de pasajeros, masivo 
e integrado y de carga se vinculen al Programa mediante actividades de asesoría, capacitación, 
seguimiento y control, realizando las respectivas pruebas de emisiones de gases al 100 % de la 
flota vehicular de cada empresa, con el fin de que al menos el 95 % de su parque automotor se 
encuentre por debajo del límite establecido en la normatividad legal vigente, y se mantenga ese 
porcentaje. 
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Si bien a la fecha no se reportan empresas de recolección de residuos sólidos inscritas al 
Programa de Autorregulación Ambiental, se recuerda que este programa es voluntario, 
correspondiendo a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP), como 
operador de este parque automotor, realizar las gestiones a que haya lugar para la inscripción 
del mismo. 

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición elevada ante esta 
secretaría, sin perjuicio de proporcionar la información adicional que se requiera.

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE
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